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En el actual sistema educativo, los informes psicopedagógicos elaborados por los 
equipos de orientación vinculados a las Administraciones autonómicas han adquirido 
una posición de cuasi exclusividad como fuente válida para determinar las necesidades 
educativas del alumnado con discapacidad o necesidades específicas de apoyo 
educativo. Esta centralidad, amparada en normas internas sin rango reglamentario en 
muchos casos, ha generado una práctica administrativa que sitúa a las familias en una 
situación de indefensión estructural. 

Este documento tiene como objetivo cuestionar la presunta objetividad de los informes 
oficiales, poner en evidencia los conflictos de intereses que subyacen a su utilización 
actual y reivindicar la legitimidad y necesidad de informes psicopedagógicos emitidos por 
profesionales externos e independientes. 

1. La falacia de la objetividad exclusiva 

La validez de un informe psicopedagógico no puede ni debe depender de la nómina del 
profesional que lo emite. La comparación con el ámbito sanitario es ilustrativa: nadie 
discute la validez de un informe de un cardiólogo privado frente al de uno de la sanidad 
pública. Sin embargo, en el ámbito educativo se niega de forma sistemática la validez de 
informes emitidos por orientadores con la misma titulación y experiencia que los 
funcionarios públicos, sólo por no formar parte de la administración. 

Esta exclusividad es, en la mayor parte de los casos, una construcción administrativa sin 
soporte legal de rango suficiente, que impide a las familias ejercer su derecho a la 
defensa y vulnera principios básicos del procedimiento administrativo común, como la 
contradicción o el derecho a aportar informes técnicos. 

2. El informe como herramienta de control, no de garantía 

Lejos de cumplir su función de instrumento técnico para identificar necesidades y 
recomendar apoyos, los informes psicopedagógicos se han convertido, en muchos casos, 
en un filtro utilizado por la Administración para limitar el acceso a los ajustes razonables. 
Esto ocurre especialmente cuando las necesidades detectadas implicarían un coste 
adicional o una organización distinta a la prevista por los centros. 
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La consecuencia es grave: el derecho a la educación inclusiva se convierte en un derecho 
condicionado a la disponibilidad presupuestaria, y no en un derecho exigible con 
independencia de las limitaciones del sistema. El informe deja de reflejar las necesidades 
reales del alumno para recoger únicamente aquellas que pueden cubrirse con los 
recursos existentes. 

3. La paradoja de la equidad 

Desde el discurso oficial se afirma que permitir que las familias aporten informes 
externos rompe la equidad del sistema. Nada más lejos de la realidad. La equidad no se 
garantiza negando otras voces técnicas, sino reconociendo que puede haber diferentes 
miradas sobre una misma situación. 

En cambio, la equidad se pervierte cuando los informes oficiales se redactan siguiendo 
criterios no transparentes, dictados por instrucciones internas o restricciones 
presupuestarias, y cuando se imponen como única versión autorizada de la realidad 
educativa del menor. Esta práctica niega el carácter subjetivo e individual de cada alumno 
y bloquea toda posibilidad de contraste o enriquecimiento técnico. 

4. La necesidad de una diagnóstico real, no útable 

Determinar objetivamente las necesidades de un alumno, aunque el sistema no pueda 
satisfacerlas de forma inmediata, es esencial para garantizar el principio de progresividad 
en los derechos y planificar los recursos educativos de forma justa y eficaz. Falsificar o 
reducir esas necesidades para ajustarlas a lo disponible es una forma de exclusión 
institucionalizada. 

Si un alumno necesita un profesional de apoyo, un recurso tecnológico o un 
acompañamiento, esa necesidad debe constar en su informe. Y si el sistema no puede 
proveerlo, debe motivarlo, justificarlo y buscar alternativas. Pero no puede invisibilizar la 
necesidad para evitar el coste. 

5. La falacia del caos educativo 

Se argumenta que aceptar informes externos generaría un caos en el sistema, con miles 
de realidades pedagógicas distintas. Esta afirmación es falaz. La diversidad ya existe. Lo 
que se necesita es un sistema que sepa gestionarla, no negarla. 

Aceptar informes independientes no implica imponer decisiones a la Administración, sino 
someter sus actos a contraste y revisión, como ocurre en cualquier otro ámbito del 
derecho. Además, descongestionaría a los equipos de orientación públicos y les 
permitiría centrarse en el trabajo directo con el alumnado. 
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Conclusión 

Es urgente revisar el papel y el uso actual de los informes psicopedagógicos en el sistema 
educativo. Si queremos que sean una garantía de derechos y no una herramienta de 
control, deben: 

• Estar sujetos a supervisión externa e independiente. 

• Reconocer el valor de los informes emitidos por profesionales titulados ajenos a la 
Administración. 

• Recuperar su función diagnóstica objetiva y centrada en el alumno, no en las 
limitaciones del sistema. 

De lo contrario, seguiremos utilizando el ropaje de la técnica para disfrazar decisiones 
políticas que dejan fuera del sistema a quienes más lo necesitan. 
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